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Delegación Álvaro Obregón

Dirección General de Obras y Desarrollo

Urbano
cruolo oE t'tÉxlco

EN LA CIUDAD DE MEXICO, SIENDO LAS 12:45 HORAS DEL Dh 29 DE OCTUBRE DE 20,t6, SE ENCUENTRAN-

REUNtDos EN LA sALA DE JUNTAS DE LA oineóciO¡l rÉc¡ltcR DE LA D.lREcclÓN GENERAL DE OBRAS Y

DESARRoLLo uRBANA ó-Ei óFiG;No lcilrrco ÁóurNrsrmrvo EN AuveRo oBREGóN, uBlcADA EN:

cALLE 10 ESe. AV. cANARto, coL. ToLTEcn, c.p-. oliao DELEGAOIÓN Alvnno OBREGÓN, Los susCRlroS:

C. LtC. ANTONIo CRUz BENtcNo, JEFE OÉ Úr.¡lono óEpnRTR¡¡ENTAL DE CONCURSOS, CONTRATOS Y

ESTtMActoNES; y EL c. tNG. ÁRo. eocnn ABRAHAM vlLLALoBos HERNANDEZ, JEFE DE UNIDAD

DEPARTAMENTAL DE ANALISIS DE COSTOé i PNECIOS UNITARIOé; AMBOS ADSCRITOS A LA DIRECCIÓN

TEcNtcA DE LA DtRECctóN GENERAL oÉ oanns y DESARRoLLo unsnNo DEL Óncn¡¡o PoLfTlco

ÁóiiltñliRAlvcj Eñ A-ñ;ño oeEEEér{, óoN oa.rro DE EMIIR optNtóN RESPECTo A LA coNVENlENclA

DE FoRMALTZAR uN coNTRATo DE oBRA púelrca A BASE DE PREctos uNlrARlos PoR UNIDAD DE

coNcEpro DE TRABAJo TERMTNADo y lEMpo DETERMTNAoó, coN§lsrENTE EN: "REHABlLlrAclÓN,

suMtNtsrRo, TNSTALAóioN n mÁr,lie¡rlrureruro AL srsrEMA DE ALUMBRADo PUBLlco Y TRABAJOS

CON,|PIET'¡CÑTARIOS DENTRO OCU PCNÍUETRO DELEGACIONAL."

VISTAS

LAS DocuMENTALES coNStsrENTES EN EL ESTUDTo rÉctlco-eco¡lÓ¡¡lco CORRESPONDIENTE A LA

Áriluóicntióñ DIRECiÁ pon EiceeclóN A LA Ltcrrnclóu púBLtcA ¡{úueno AD-Exc-065'16, PARA

DtcTAMtNAR m ao¡uóicAclóN olnEcrn DE LA oBRA puBLtcA, coNSlsrENTE EN: EL oBJETo DE LA OBRA

ée¡lnrnoo Éñ er- pRoEMto DEL pRESENTE DrcrAMEN, euE stRVE coMo BASE PARA REALIZAR EL

CONTRATO DE OBRA EÚALICR A BASE DE PRECIOS UNITARIOS POR UNIDAD DE CONCEPTO DE TRABAJO

TERMINADo y lEMpo DETERMINADo, coMo pARTE DEL PRocEDIMIENTo DE CONTRAT.ACIÓN PoR

n-o¡üóróXclO¡r rirntórn, pñeVlsro Eru el niilcuro'elrñÁóclOñ lv DE LA LEY DE oBRAS PtiBLlcAS DEL

DISTRITO FEDERAL.

ANTECEDENTES

LA DELEGACIÓ¡I AIvnno oBREGÓN ES UN ÓncR¡IO POLfIICO ADMINISTRATIVO DESCONCENTRADO DE LA

Áourñ§inÁcióñ púaLrcA DEL DlsrRtro FEDERAL ouE DE MANERA AUTóNoMA LLEVA A cABo LA

ADMINISTRACIÓru oT LoS RECURSoS HUMANoS, MATERIALES, TECNICOS Y FINANCIEROS, Y CON BASE EN

LoS LINEAMIENToS JURtDIcos REALIZA FUNCIONES DE GOBIERNO PARA BRINDAR A LOS HABITANTES DE

LAS coLoNtAS DE LA DEMARcActóN Los MEDros Y sERvtctos PuBllcos n rnnvÉs DE AccloNES DE

oaRR pústtcR.

DE coNFoRMtDAD coN Lo ESTABLECTDo EN LA LEy oRGANtcA DE LA ADMlNlsrRAclóN puellce orl
DtsrRtro FEDERAL y su REGLAMENTo tNTERloR, Ru óRcnxo pollrtco ADMlNlsrRATlvo EN AlvRRo
oeREcÓN PoR CoNDUCTo DE LA DIREccIÓru CEruERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANOi LE

CoRRESPoNDE LA nTTNCIÓ¡.I Y pRIoRIzncIÓN DE LA DEMANDA CIUDADANA EN MATERIA DE

óóÑ§IñUóCIÓru 
"TN¡ITENIMIENTO, 

CONSERVACIÓN Y REHABILITACIÓN DE LAS OBRAS, RSI COIT'IO TR
pr-Rruencróru, pRocRAMAclóru, e¡ecuclóru v coNTRoL DE LA oBRA pÚgLlcR.

QUE DENTRO DE LA PMT'¡TRCIÓN Y PROGRAMNCIÓru DE LA OARN PÚALICA, LA OINTCCIÓN GENERAL DE

oBRAS y DESARRoLLo uRBANo ort óRclrlo polllco ADMtNtsrRATtvo EN AlvaRo oBREGóN, TIENE
COMO OBJETIVO REALIZAR LA OBRA PUEIICR EXISTIENDO LA NECESIDAD DE EJECUTAR LA OBRA PUBLICA
A LA euE sE REFtEREru el RnrlcuLo 23 y 24 rNcrso "c" DE LA LEy DE oBRAS púeurc¡s DEL DlsrRtro
FEDERAL; nSf CO¡r¡O SeCCrÓr.l 3 NUMERAL 3.5 DE LAS pOlfflCtS ADMINISTRATIVAS, BASES Y
LTNEAMTENToS EN MATERTA DE oBRA púeulce.

il8UL?ANDO¡

pRrMERo.- euE EL ónonruo poUlco ADMtNlsrRATtvo EN Alvnno osRecóN, HA DrspuESTo ENTRE sus
PI-ANES DE GoBIERNo LA coNsrnucclór,t, MANTENIMIENTo, coNsEnvRclóru y MoDERNtzAc

En Álvano Obregón, vecinos y detegación gobernamos juntos.
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Antes de lmprlm¡r, plense en la naturaleza, hagamos cultura de usar papel rec¡clado.

DIcTAMEN DE ADJUDlclclór.l DtREcrA poR ExcEPctóN A u ltclTActÓry PÚBLlcA
pRocEDrMrENro DE coNrRArAcróN poR nb-¡ioic-Ábóñórñeóin ió[ExcEPctóN A LA LlclrAclóN

PÚBLlcA ¡¡Ún¡eRo AD-Exc'065'1 6
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Delegación Alvaro Obregón

Dirección General de Obras y Desarrollo

Urbano
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DICTAMEN
PROCEDIMIENTO DE

PÚBLICA NÚMERO AD-EXC-065-1 6

INFRAESTRUCTURA DE LAS CoLoNIAS DE LA DELEGACIÓN ALVARO OBREGÓN, LO ANTERIOR EN

RESpuESTA AL FTRME coMpRoMtso DE LA pReserure ADMtNtsrRAClóN DEL GOBIERNO DE LA cluDAD DE

¡¡Eiico,-oÉ aRlNlonn A Los HABTTANTES Los MEDlos y sERvtctos, MtsMos. QUE CONSIDERANDO su

óÁn'Á1Íeñbe lñieiÉs púetrcó se vrN nre¡lotDos A rRAVÉs DE LA EJEcuctóN DE ACCIoNES DE oBRA

ñiJs.LióA eÑ Tes óoI.oNIAS QUE coNFoRMAN LA DEMARCAcIÓN, PUES DICHAS OBRAS TIENDEN A

coNSoLIDAn un nsplnÁc'Ioru oe LA cIUDADANIA DE coNTAR CON LOS SERVICIOS SUFICIENTES DE

CALIDAD.

sEGUNDo.- euE LA DIRECCIóN GENERAL DE oBRAS y DESARRoLLo uRBANo DEL ónonNo poLhtco

Áó¡,rÑrSrNNriVO rN AIVNNO OBREGÓN. REQUIERE DE LA OBRA PTJBLICA CONSISTE.NTE EN EL OBJETO DE

ñ"óááA 
"óÉñÁüoo 

EN EL pRoEMlo DEL pRESENTE DtcrAMEN, TRABAJoS ouE PoR sER DE

ónnÁórÉnÍéilcas rspeCIALES, REQUIERE DE PERSoNAL TÉcNlco cAPACITADO Y ESPECIALIZADO PARA

TAL FIN.

TERcERo.. oUE UNo DE LoS PRINCIPALES PROBLEMAS EN LA DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS Y

DESARRoLLo uRBANo DEL óRGANo poLfTtco ADMrNrsrRATtvo EN AlvnRo oBREGÓN, ES LA CARENCIA

DE ELEMENToS, INSTALACIoNES Y PERSoNAL TECNICO CALIFICADO PROPIOS EN LAS UNIDADES

ADMtNtsTRATtvAS DE rn orneótroñ oe óanns, pARA REALIZAR Los TRABAJos DE LA osnR púeLtcR,

CoNSISTENTES EN EL oBJETo DE LA oBRA SEÑALADO EN EL PROEMIO DEL PRESENTE DICTAMEN, SE HACE

NECESARIO CONTRATAR LA OBRA PI.IALICN A BASE DE PRECIOS UNITARIOS POR UNIDAD DE CONCEPTO DE

iñÁñó'Írnr,,rirunrio y lEMpo oerenrr,rñnDo A uN TERcERo, eru tÉRut¡tos DEL rntfcutos g'

APARTADo "A', DE LA LEY DE oBRAS pÚeuICaS DEL DISTRITO FEDERAL; UNA VEZ TERMINADOS LOS

LEVANTAMIENToS DE NEcESIDADES Y PRESUpueSTnCIÓU DE LOS TRABAJOS RESPECTIVOS, PARA

CONTAR CON EL PRESUPUESTO BASE DE REFERENCIA DE LOS MISMOS. A LOS QUE SE REFIERE EL

ARTtcuLo 23 DE ue rEv oiósRn§ púat-icns DEL DrsrRrro FEDERAL v seccló¡l 3 DE LAS poUrtces
ADMtNrsrRATrvAS, BASES y LtNEAMtENTos EN MATERTA DE oBRA pÚaltcn.

cuARTo.- euE AL REALIzAR uNA LlctrAclón pon rNVlrACtóN RESTRTNGIDA A cuANDo MENos rRES
CONCURSANTES, TIENE EL INCONVENIENTE DEL TIEMPO QUE SE TIENE QUE ESPERAR PARA CUBRIR LOS
plAzos DE LEy DESDE LA coNVocAToRrA yló rNvrrRcróN nnsrn EL FALLo oe uctrRctóru.

DE AcuERDo coN Lo ANTERIoR, REALIZAR uN pRocESo DE LrcrrAclóru, or¡lennnfn uN TIEMPo MAYoR
AL DEL PROCESO DE CONTRATNCIÓT.¡ POR ADJUDICRCIÓITI DIRECTA, CON RELACIÓru ru MONTO TOTAL DE

Los TRABAJoS DE ogRR púallca.

eulNTo .- euE LA LEy DE oBRAS púaltcns DEL orsrRrro FEDERAL EN su anrfcuuo oe rRRcclóN lv A LA

LETRA DICE

CDMX
DE ADJUDtCtCtóN DIRECTA POR EXCEPCIÓ¡ I LA LlClTAplÓr'¡.pÚAUCI
¿óffiáÁiAóié'¡¡ i;odr-J¡ubicÁbróÑ orneóir PoR ExcEPcrót'¡ I t-R urcrtlcrÓN
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SEXTO.. OUE EL REGLAMENTO DE LA DE oBRAS pLleLlces DEL DtsrRtro EN su Rnrfcut-o zs-g
QUE A LA LETRA DICE: .
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Delegación Alvaro Obregón

Dirección General de Obras y Desarrollo

Urbano
CIUDAO DE MÉXICO 20r5. 20tt

D¡STAMEN DE ADJUDTSA6¡óN DtREcrA poR EIcEPctóN A LA LlclrAclÓT"PUBLIGA
pRocEDrMrENro DE cóil;il;Aóié'N;oC;iDJUbiCÁbróñórneóie pbn excEpcróN A LA LrcrrAclóN

PÚBLICA NÚMERO AD.EXC.O65.I 6

I

I

t
;f

SÉPTIMO.. QUE EL MONTO TOTAL DE LOS TRABAJOS DE OBRA PUBLICA, CONSISTENTES EN EL OBJETO DE

LA OBRA SEÑALADO EN EL PROEMIO DEL PRESENTE DICTAMEN, QUE PRETENDE REALIZAR, ASCIENDE A LA
cANTtDAD DE $13,942,613.63 (TRECE MTLLONES NOVECTENTOS CUARENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS TRECE
PESOS 63/1oo M.N.); INCLUYENDO EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO Y FUERON PRESUPUESTADOS POR

LA JEFATURA DE UNIDAD DEPARTAMENTAL DE ANALISIS DE COSTOS Y PRECIOS UNITARIOS ADSCRITA A LA

DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO DEL ÓNOR¡IO POLÍTICO ADMINISTRATIVO EN
AIvnRo oBREGÓN, ToMANDo coMo BASE EL TABULADoR GENERAL DE PRECIOS UNITARIOS EMITIDO POR
I.A COORDINACIÓN TECNICA DE LA SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS DEL DISTRTO FEDERAL, DE
CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 63 FRACCIÓN IV Y 64.8IS FRACCION II DE LA LEY
DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL Y 75.B-I DE SU REGLAMENTO.

OGTAVO.. QUE EL MONTO TOTAL DE LOS TRABAJOS DE OBRA PÚBLICA, CONSISTENTES EN EL OBJETO DE
LA OBRA SEÑALADO EN EL PROEMIO DEL PRESENTE DICTAMEN, QUE PRETENDE REALIZAR, SUPERA EL
MONTO DEFTNTDO qARA ADJUDTCACTONES DTRECTAS ESTABLECTDO EN EL ARTíCULO 32 DEL DECRETO DE
PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL DISTRITO FEDERAL PARA EL EJERCICIO FISCAL 2015, POR LO QUE SU
CONTRATACIÓN SE REALIZÓ A TRAVES DEL ARTfCULO 63.II DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO
FEDERAL.

NOVENO.- QUE PARA CUBRIR EL COMPROMISO DERIVADO DE LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS DE OBRA
PUBLICA, OBJETO DEL PRESENTE DICTAMEN SE CUENTA CON RECURSOS DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS
DEL EJERCICIO FISCAL 2016, AUTORIZADOS POR LA SUBSECRETARIA DE EGRESOS DE LA SECRETARh DE
FINANZAS DEL DISTRITO FEDERAL, DENTRO DEL PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2016, MEDIANTE OFICIO DE
AUTORIZACIÓN NÚMERO SFDF/SE/0512120,16, EMITIDo PoR LA SUBSECRETARh DE EGRESoS DE LA
SECRETARÍA DE FINANZAS DEL DISTRITo FEDERAL Y PoR LA DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN
DEL ÓRGANO POLÍTICO ADMINISTRATIVO EN AIvRno oBREGÓN MEDIANTE oFICIo NuMERo
DAO/DGA/0I85/2016, DE FECHA 02 DE FEBRERO DE 2016, DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL
ARTICULO 23 DE LA LEY DE OBRAS PTJBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL.

DÉclMo.- ouE EL oBJETo DEL pRocEDrMrENTo DE ooNTRATACIóN poR ADJUDIcACIóN DtREcrA poR
CXCEPCIÓN A LA LICITACIÓN PÚBLIcA NÚMERo AD-Exc.065.16, Lo coNSTITUYE LA EJEoUCIÓN oe Ios
TRABAJOS DE OBRA PÚBLICA CONSISTENTES EN EL oBJETo DE LA oBRA SEÑALADo EN EL PRoEMIo DEL

ERENCIA CON SUS RESPECTIVOS
POR UNIDAD DE CONCEPTO DE

CONCEPTOS CON CANTI

En Álvano Obnegón, vecinos y delegación gobernamos ¡untos.

Correo
Av. Canario Esq. Calle 10, Cot. Tolteca, C.P. 0'1150
delegado@dao.df.gob.mx Págináweb:www,dao.gob.mx
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PRESENTE DICTAMEN. DE CONFORMIDAD CON LOS TÉRMINOS DE REF
ALCANCES; MODELO DE CONTRATO A BASE DE PREC|OS UNITARIOS
TRABAJO TERMINADO Y TIEMPO DETERMINADO; CATALOGO DE
REQUERIDAS PARA LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS DE OBRA PUBLICA.

ffi Antr:s de imprimir, piense on la naturáleza, hagamos cultura clc usár napel reciclado.
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Delegación Álvaro Obregón

Dirección General de Obras y Desarrollo

Urbano
CIUDAO DE MÉXICO GOBTEiNO DffCACrOii^]" 2015 - 20lc

DIGTAMEN DE ADJUDIcAcIÓN DIRECTA POR EXCEPCIÓN A LA LICITAClÓN PÚBLICA
pRocEDrMrENro DÉ;¿il;áÁ;;óié'N;óR;\-DJubicÁbróñórnEcrA PoR ExcEPcróN A LA LlclrAcróN

PÚBLICA NÚMERO AD.EXC.O65.I6

DEciMo PRIMERo.- QUE LA DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO DEL ÓNOAruO

poLfTtco ADMtNlsrRÁirvo rñ Ár-vnno oáñeééN, TNFoRMó A LA coNTRALoRfA INTERNA EN ALVARo

oañÉoóN LA§ rEóuÁs oirulsioñ oe r-n tNVtrACróN A LA pERSoNA FlslcA o MoRAL; DE ENTREGA DE LA

ÉñciFóéióléñ; or ruriéréñ oe óirCóbe nsldNÁóróru or coNrRAro; y DE cELEBRACIóN DEL coNrRAro,
DENTRo DEL pRocEDrMrENTo DE coNrRÁiÁCroru-pón Áó¡uorcnirór.¡ otnrcrA PoR excercló¡l n m
ir-CriÁbroñ-puaLrcÁ ruui,rerio ró-exc:oss-rs, pÁnn LA FoRMAltzncrótt DEL coNTRATo EN LA MoDALIDAD

DE pREcros uNrrARros poR uNTDAD DE coNbEpro DE TRABAJo TERMTNADo y rtEMPo DETERMINADO' DE

Los TRABAJos DE oáñn puealóÁ Co¡rslsrENTES EN EL oBJETo DE LA oBRA SEñALADo EN EL PRoEMlo

DEL pRESENTE DtcrAMEN, DE coNFoRMtDAD coN Lo ESTABLEoIDo EN EL Rnrlcul-o 61 Y 63-lv DE LA LEY

DE oBRAS p[¡aLlcns DEL DlsrRlro FEDERAL.

oÉcluo sEGUNDo.- euE LA sEcRrtRRfR DE oBRAs y sERvtctos DE LA cluDAo oe uÉxlco coMo uAxluo
REpRESENTANTE DEL sEcroR DEL coNJUNTo DE DEpENDENOIRS, ónceuos DESCONCENTRADOS'

DELEGAcIoNES y ENTTDADES DE u noulruisrneclóu pr.rslrcR DE LA ctuDAD oE t¡Éxco ouE REALIZAN

óBñ; áüáiión, Éueiicó eñ sú pónrÁi óe INTERNET ur REuncróN DE pERSoNes rlslces Y MoRALES

INSCRITAS EN EL REGISTRO DE CONCURSANTES AL 31 DE DICIEMBRE DE 2015, LA CUAL SE ACTUALIZA

MENSUALMENTE.

oÉcIrvIo TERGERo.. QUE DE ACUERDo CoN LA neuclÓru DE PERSONNS TÍSICNS Y MORALES, INSCRITAS

EN EL REGISTRo DE CoNCURSANTES RL oía 31 OE DICIEMBRE DE 2015 Y SUS ACTUALIZACIONES, SE

óó¡¡soERó Á r-a pEnsoNA MoRAL DENoMTNADA pRovEEDoRA coNDADo, s.A. DE c.v. PoR coNTAR coN
EL REGtsrRo DE coNCURSANTE coRRESpoNDtENTE ANTE t-A SecRernR[n DE oBRAS Y SERVlclos DE LA

óüóÁó óE ¡¡fxrcb, MtsMA euE poTENCIALMENTE TrENE LA poslBtLtDAD DE PARTIcIPAR EN uN EVENTO

coNcuRSAL, yA sEA pón rrc¡iÁcróN pust-lcn o poR rNvlrRclóru RESTRTNGIDA EN LA oann pÚaLlcA ouE
CoNTRATA LA ADMINISTnncIÓr.¡ pÚeLIcR DE LA CIUDAD OE UÉXICO POR DISPONER DE LA CAPACIDAD

rEC¡IICR, LEGAL, FI NANC I ERA Y ADM INISTRATIVA.

oÉcITuo cUARTo.- QUE LA oIReccIÓI.I GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO DEL ÓNCRHO
poufrlco ADMINISTRATIVo EN AIveRo OanECÓN, IruVITÓ A LA CONTRATISTA PROVEEDORA CONDADO'

S.A. DE C.V., DE NACIONALIDAD MEXICANA. A PRESENTAR PROPUESTA, DENTRO DEL PROCEDIMIENTO DE

óóñfnniÁcléñ pon Áoiuolcncróru olRecrR poR EXcEpcróru n m uctlRclóru púaucR t¡t]trreno AD-Exc-
065-16, PARA LA ADJUDICACIÓru oeI coNTRATo EN LA MODALIDAD DE PRECIOS UNITARIOS POR UNIDAD

oe corucepTo DE TRABAJo TERMINADo Y TIEMPO DETERMINADO, PARA L.q E.JECUCIÓN DE LOS TRABAJOS
DE oBRA pÚallcn ooNSISTENTES EN EL oBJETo DE LA OBRA SEÑRI-ROO EN EL PROEMIO DEL PRESENTE
DlcrAMEN, coN FECHA DE tNtcto DE Los TRABAJoS el o[n 01 DE NovtEMBRE DE 2016 Y FECHA DE

reCuruncióru rl otR 3i DE DIcIEMBRE DE 20i6, coN uu penfooo DE EJECuclóu oe st ohs NATURALES.

oÉclruo eulNTo.- euE DE coNFoRMIDAD coN Lo ESTABLEcIDo EN rl RRrfculo 64-Bls FRACCIÓN I DE LA

LEY DE oBRAS pÚaLIcns DEL DISTRITo FEDERAL, SE INV Ó AL -CONTRATISTA A PARTICIPAR EN EL
pRocEDtMtENTo DE ADJUDtcActóru ornecrR poR EXcEpctóN A LA LrctrACtóN púellcn ruuurno AD-Exc-
065.16, PROPORCIONANDO LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS NECESARIOS PARA LA PRESENTACIÓru OE I.N
pRoposIc|ÓN: TERMINoS DE REFERENCIA CoN SUS RESPECTIVOS ALCANCES, MODELO DE CONTRATO Y

cRrAtoco DE coNcEpros coN cANTTDADES DE oBRA REeuERtDos PARA LA EJEcuclÓru or los
TRABAJOS.

oÉclruo SExTo.. RsI¡¡IsII¡o, EL CoNTRATISTA PRoVEEDORA CONDADO, S.A. DE C.V. DIO RESPUESTA
AFIRMATIVA A LA INVITncIÓI.I DE PRESENTAR SU PROPUESTA DENTRO DEL PROCEDIMIENTO DE
coNTRATAoTóN pon ADJUDIcActóN olREctn poR ExcEpcróu n m LrcrrActóN púeLtce ruuvrno AD-EXc-
065.16, REMITIENDO SU PRoPoSIcIÓN pRnn REALIZAR LoS TRABAJoS DE oaRA pUaLIcA CoNSISTENTES
EN EL OBJETO DE LA OBRA SEÑALADo EN EL PRoEMIo DEL PRESENTE DICTAMEN, coN UN IMPoRTE DE

CDMX

$1 2,019,494.51 (OOCE MTLLON
IVIAS U CANTIDAD DE $1,923,
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ES DIECINUEVE MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y CUATRO PESOS 5I/1OO M.N.
1'.t9.12 (UN MTLLON NOVECTENTOS VETNTTTRES MtL Ct UEVE

En Álvaro Obregón, vecinos y detegación gobennamos runtos.
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CIUDAD DE MÉXICO

Delegación Álvaro Obregón

Dirección General de Obras y Desarrollo
Urbano

GO¡TERNO DEIIGACTON^| 2015 - 20lt

DICTAMEN DE ADJUDICACIÓN DIRECTA POR EXCEPCIÓN A LA LICITACIÓN PÚBLICA
pRocEDrMr ENro DE ¿óñiáÁirtioñ poC ¡b¡uorcacróN DlREcrA poR ExcEPclóN A LA LlclrAc lóN

PÚBLICA NÚMERO AD.EXC-065.16

12t1OO M.N.) OUE CORRESPONDE AL |MPUESTO AL VALOR AGREGADO, CANTIDADES OUE SUMADAS DAN UN

tMpoRTE Or $t3,9¿2,e13.63 (TRECE MTLLONES NOVECIENTOS CUARENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS TRECE
pEsos 63/100 M.N.) coN FEdHA DE tNtcto EL oi DE NovTEMBRE DE 2ol6 Y FEcHA DE TERMINACIóN EL 31

DE DICIEMBRE DE 20I6, CON UN PERÍODO DE EJECUCIÓ¡¡ OE 61 OÍAS NATURALES

DEcIMo SÉPTIMo.. QUE EL ÓRcnruo PoLfTICo ADMINISTRATIVO EN AIVNNO OBREGÓN, EN CUMPLIMIENTO
A LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 48 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS DEL DISTRITO
FEDERAL, soLtctró EL ESTUDIo rÉcNrco-EcoNóMrco euE coMpRENDE; LA REVlslóN, ANALlsls
DETALLADo, EVALUAcIóN cuANTtrATtvA y EVALUAcTóN cuALtrATlvA DE LA PRoPoslclóN PRESENTADA
DENTRO OÉI PNOCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN POR ADJUDICACIÓN DIRECTA POR EXCEPCIÓN A LA
LICITACIÓN PÚBLICA ¡¡ÚN¡ERO AD-EXC-065-.1 6.

DEcIMo ocTAVo.. CoMo RESULTADo DEL ESTUDIo TECNICo-ECONÓMICO DE LA PROPOSICIÓN
PRESENTADA DENTRO DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN POR ADJUDICACIÓN DIRECTA POR
EXoEPCIÓN A LA LICITACIÓN PÚBLICA NÚMERo AD.Exc.O65.16, SE TIENE QUE UNA VEZ ANALIZADA.
VALORADA Y EVALUADA LA PROPOSICIÓN PRESENTADA POR LA CONTRATISTA PROVEEDORA CONDADO,
S.A. DE C.V. RESULTA SER SOLVENTE AL REUNIR LAS CONDICIONES LEGALES, TÉCNICAS, ECONÓMICAS,
FINANCIERAS Y ADMINISTRATIVAS, REQUERIDAS POR LA DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO
URBANO, MISMAS QUE SE ACREDITAN DE LA SIGUIENTE MANERA:

CAPACIDAD LEGAL: EL CONTRATISTA PROVEEDORA CONDADO, S.A. DE C.V. DEMUESTRA QUE CUENTA
CON LA CAPACIDAD LEGAL REQUERIDA POR LA DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO,
CON BASE EN: 1.- LA CONSTANCIA DE REGISTRO DE CONCURSANTE; 2.- EL ACTA CONSTITUTIVA QUE
ACREDITA QUE ES UNA PERSONA MORAL DE NACIONALIDAD MEXICANA Y QUE ESTA CONSTITUIDA
CONFORME A LAS LEYES DE LA REPUBLICA MEXICANA E INSCRITA EN EL REGISTRO PI'BLICO DE LA
PROPIEDAD Y DE COMERCIO; 3.- PODER NOTARIAL DEL REPRESENTANTE LEGAL, CON LAS FACULTADES
LEGALES EXPRESAS PARA COMPROMETER Y CONTRATAR A NOMBRE DE LA EMPRESA; 4.- IDENTIFICACIÓN
OFICIAL VIGENTE CON FOTOGRAFÍA, DE LA PERSONA QUE FIRMA LA PROPUESTA Y. QUIEN FIRMARA EL
CONTRATO; 5.- CEDULA DE REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES, QUE ACREDITA QUE ESTA INSCRITo
COMO CONTRIBUYENTE ANTE LA SECRETARfA DE HACIENDA Y CRÉDITO PIJBLICO; 6.- REGISTRO ANTE EL
IMSS; Y 7.. REGISTRO ANTE EL INFONAVIT.

CAPACIDAD TÉCNICA Y EXPERIENCIA: EL CONTRATISTA PRoVEEDoRA coNDADo, S.A. DE c.V. DEMUESTRA
QUE CUENTA CON LA CAPACIDAD TECNICA REQUERIDA POR LA DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS Y
DESARROLLO URBANO, CON BASE EN: 1.- LA CONSTANCIA DE REGISTRO DE CONCURSANTE; 2.- lA
MANIFESTACIÓN ESCRITA DE CONOCER EL coNTENIDo Y CoMPRoMETERSE A APLICAR LA LEY DE oBRAS
PÚBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL, SU REGLAMENTo, LAS PoLfTIcAS ADMINISTRATIVAS, BASES Y
LINEAMIENTOS EN MATERIA DE OBRA PUBLICA, LAS ESPECIFICACIONES PARTICULARES DEL PROYECTO,
LAS NORMAS DE CONSTRUCCIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN PUBLICA DEL DISTRITo FEDERAL, EL cÓDIGo
FISCAL DEL DISTRITO FEDERAL, LA NORMATIVIDAD EN MATERIA DE RESIDUOS SÓLIDOS DE LA INDUSTRIA
DE LA CONSTRUCCIÓN Y DEMAS NORMATIVIDAD APLIoABLE; 3.- LoS TÉRMINoS DE REFERENCIA DE LoS
TRABAJOS; 4.. LOS PROGRAMAS CALENDARIZADO OUINCENAL CON CANTIDADES Y MONTOS DEL MANEJO
DE RESIDUoS SÓLIDoS DE LA EJECUcIÓN DE LoS TRABAJoS; Y 5.- LoS PRoGRAMAs DEEJEcUóóÑ óE Loé
TRABAJOS DE OBRA PIJBLICA CON CANTIDADES Y MONTOS, DONDE ESTABLECE FECHA DE INICIO DE LOS
TRABAJOS EL Dh ol DE NovtEMBRE DE 2or6 y FECHA DE TERMTNÁcréñ eiSióe oláemene DE 2016, CoñuN PERloDo oE e¡Ecucló¡¡ DE 61 olas ¡¡nruRALES; stENDo FACTTBLE DE REALIZAR poR EL
CONTRATISTA, ASEGURANDO DE ESTA MANERA AL ÓRcaruo PoL[TICo ADMINISTRATIVo EN AI.veno
OBREGÓN, [-A EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS EN EL PERIODO Y PLAZO SOLICITADO.

EXPERIENCIA: EL CONTRATTSTA PROVEEOORA CONDADO , S.A. DE C.V. DEMUESTRA QUE CUENTA CON LAEXPERIENCIA REQUERIDA POR LA DIRECCIÓN GERERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO, CON BASE EN1 CURRÍCULUM DE LA EMP RESA; 2.. CURRÍCULUM VITAE DEL PERSONAL DIRECTIVO PRO

En Álvano Obnegón, vecinos y delegación gobernamos juntos.
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Delegación Álvaro Obregón

Dirección General de Obras y Desarrollo

Urbano
cruolo oe nÉxtco GOBIESNO DN:GAC'ONAL 20I5. MI'

DtcTAMEN DE ADJUDtcActóN DtREcrA poR ExcEpctóN A LA L¡clrAclÓN PÚBLlcA
pRocEDrMrENro D;"c;iiniíiáé'¡¡-i,'o-á ro¡uZSen-UrZX:l¿PoR ExcEPcróN A LA LrcrrAcrÓN

ADMINISTRATIVo Y TÉcNIco PRoPUESTo PARA LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS; 3.. CARTA DE

coNoctMtENTo DEL MoDELo DE coNTRATo y DE Los rERMlNos DE REFERENCIA 0E Los TRABAJOS; 4.-

ESCRlro DE DEStcNÁóóllóáinepneserurnrurE rÉcNrco DE LA EJECUC|óN DE Los TRRBAJoS; Y 5.-

CEDULA PROFESIONNI 7CU-NNICU.UTT'I VrrNE DEL REPRESENTANTE TECNICO DE LA EJECUCIÓU OT IOS

TRABAJOS.

CAPAGIDAD EcoNÓMIcA: LA CAPACIDAD ECoNÓMICA.DEL CONTRATISTA PROVEEOORA CONDADO, S.A. DE

c.V. SE DETERMINA coN LA PRoPoSIcIÓN ECOÑÓMICA PRESENTADA E INTEGRADA POR: 1.- EL

pRESUpuESTo DE Los TRABAJS5 coN BASE EN EL cATALoco DE coNCEPTosl2.- L-os PREClos coN Los
CONCEPTOS CORRESPONDEN A LOS DEL TABULADOR GENERAL DE PRECIOS UNITARIOS; EMITIDO POR LA

éecñeinntÁ ór óaRAs y sERvtctos DE LA ctuDAD DE MÉxrco; DoNDE LA itoP_u_ESrA GARANTIZA EL

cuMpLtMtENTo DE r-o§ rÉñn1ños or REFERENcTA DE LA oBRA PtJBLlcA, Y DONDE EL IMPORTE DE l-A

PRoPUESTA SE ENCUENTRA DENTRo oEI- RANGo DEL I\4ERCADO Y DENTRO DE LOS LÍMITES

ESTABLECIDoS EN eI-enTrcÚI.o 32 DEL DECRETo DE PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL DISTRITO FEDERAL,

PUBLICADO EN LA GACETA OFICIAL DEL DISTRITO FEDERAL PARA EL EJERCICIO 2016. 
.

CAPACIDAD FINANCIERA: EL CONTRATISTA PROVEEDORA CONDADO, S.A' DE C.V. DEMUESTRA QUE

cUENTA CoN LA CApACIDAD FtNANctERA REoUERIDA PoR LA DlREcclÓN GENERAL DE OBRAS Y

DESARRoLLO URBANO, CON BASE EN: ,I.- LA CONSTANCIA DE REGISTRO DE CONCURSANTE; 2.. LA

óECUENÁCION FISCAL ANUAL CON SUS ANEXOS, CORRESPONDIENTES AL PERIODO INMEDIATO ANTERIOR;

á.f LAS órór¡nÁóroNEs pARCIALES DEL EJÉRcrcro 2016 A LA FEcHA DE PRESENTAcIóN DE LA
pRopuESTA: 4.-LoS lsiÁoos or áó§rclON FtNANcTERA, AUDtrADos PoR coNTADoR PuBLlco EXTERNO;

;-'-LA ¿Éóür-e pñóresroNAL DEL cor.rrnóon ÉUeLióó Exienruo; o.- EL oFlclo DE AUToRlzAclóN Y

ngglsrno vIGENTE oer-cóñrÁóón Fuár-rco EXTERNo EN LA secnerRnh DE HAcIENDR Y cRÉotro
i;uáliCoÁslóórt¡o, LA coNSTANCtA DE cuMpLrMrENro DE LA NoRMA DE EDUcAclóN coNTINUA DEL AÑo

soLtcrrADo EN LA 
-¡ruviinóioñ-óoRREépoNDIENTE, 

ANTE EL coLEGto o AsoclAc¡ó¡t R LA ouE
PERTENEZCA 7.- EL ESCRITo DE PRoMoCIÓN EN EL QUE MANIFIESTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD

QUE HA CUMPLIDO EN DEBIDA FORMA CON LAS OBLIGACIONES FISCALES A SU CARGO PREVISTAS EN EL

céólco lscnr- orl olsrnrro FEDERAL; 8.- EL EScRrro EN EL QUE MANIFIESTA BAJo"PRoTESTA DE DECIR

vERDAD, euE EN cASo DE SER FAVoREcTDo coN LA ADJUDIcAcIÓru orl CoNTRATO oBJETo DEL
pRocEDtMtENTo DE ADJUDtcACtóx olnecrn, pRESENTAnA n m FEcHA DE FIRMA DEL coNTRATo LA

CONSTANCIA DE NO ADEUDOS DE LAS CONTRIBUCIONES OUE LE APLIOUEN Y QUE HAYA MANIFESTADO EN

su EScRtro DE pRoMocrórl, coruroRME A clRcuLAR DE LA secRrrRnh DE FINANzAS DEL DlsrRlTo
reoenÁi ruúrt¡eno spco t1411i1t2ooz puBLrcADA EN LA GAcETA oFtctAL DEL DlsrRtro FEDERAL El oh o0

DE AGOSTO DEaOO7.

CAPACIDAD ADMINISTRATIVA: EL CONTRATISTA PROVEEDORA CONDADO, S.A. DE C.V. DEMUESTRA QUE

CUENTA coN LA CAPACIDAD ADMINISTRATIVA REQUERIDA POR LA DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS Y

DESARROLLO URBANO, CON BASE EN; 1.- EL ESCRITO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD DE QUE CUENTA

CON LA ESTRUCTURA ADMINISTRATIVA NECESARIA PARA CUMPLIR SATISFACTORIAMENTE CON LAS

OBLIGACIONES DERIVADAS DEL CONTRATO DE OBRA PÚBLICA 2.- EL ESCRITO BAJO PROTESTA DE DECIR
VERDAD OUE SU REPRESENTANTE CUENTA CON FACULTADES SUFICIENTES PARA COMPROMETER A SU

REPRESENTADA; 3.- EL ESCRTTO SEÑALANDO EL DOMICTLIO UBICADO EN EL DISTRITO FEDERAL Y

relÉroruo (s) PARA ofn v nEcletR ToDo rpo DE NoIFTcACtoNES Y DocUMENToS QUE.DERIVEN DE LoS
ACTOS DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN Y, EN SU CASO, DEL CONTRATO RESPECTIVO, MISMO QUE
senvrnA pARA pRACTtcAR LAS NolFrcACtoNES, ÁúN LAS DE oARAcTER PERSoNAL, LAS QUE SURTIRAN
TODOS SUS EFECTOS LEGALES MIENTRAS NO SEÑALE OTRO DISTINTO; 4.- EL COMPROBANTE DE DOMICILIO
A NoMBRE DE LA PERSoNA FfSIcA o RAZÓN SocIAL: 5; LA DECIáRACIÓN ESCRITA BAJO PROTESTA DE
DEc¡R vERoAD DE No ENcoNTRARSE EN ALGUNo DE Los supuEsTos euE ESTABLEcE EL RRrlcut-o gz
DE t-A LEY DE OBRAS pUaLtCRS DEL DISTRITO FEDERAL; 6.- LA CARTA DE CONOCIMIENTO DEL MODELO DE
CONTRATO Y DE LOS TÉNUIUOS DE REFERENCIA DE LA OBRA PUBLICA; 7.- MANIFESTACIÓN BAJO
PROTESTA DE DECIR VERDAD, oUE EN cASo DE SER FAVoREcIDo coN LA ADJUDICACIÓru oeI

En Álvaro Obnegón, vecinos y delegación gobernamos iuntos.
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DeleBaclón Álvaro Obregón

Dirección General de Obras y Desarrollo

Urbano
cruoro oE r¡Éxtco GaTBTEFNO D0.IG^CIoN^L zola . ¡0ll

SEGUNDO:. OUE EL ÓRCNT.¡O POLTTICO ADMINISTRATIVO EN AI-VRNO OBREGÓN, POR CONDUCTO DE LA
DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO, EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO EN EL

ARTICULO 117 FRACCIÓN III DEL ESTATUTO DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO; ARTICULOS 2, 10

FRACCIÓN I, 11,37 Y 38 DE LA LEY ORGANICA DE LA ADMINISTRACI ót! prlst-lcn DEL DtsrRtro FEDERAL:

ARTÍCULO 120, 121, 122 FRACCTÓN il, 122 BrS FRACCIÓN C, 123 FRACC IÓNVY 26 DEL REGLAMENTO

En Álvano Obregón, vecinos y delegación gobernamos iuntos.
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DtcTAMEN DE ADJUDtcActóN DtREcrA poR ExcEpctóN A LA LtclrAclóN PÚBLlcA
pRocEDrMrENro di¿ó'¡iTáÁÍÁóié'N ioáa-o¡uoicÁcó¡l DtREcrA PoR ExcEPclóN A LA LlclrAclóN

PÚBUCA NÚMERO AD-EXC-055-16

OBJETO DE I.A LICITACIÓN, REALIZARA EL TRAMITE DE LA DECLARATORIA DE CUMPLIMIENTO AMBIENTAL,

ÁffiE'ú sróñerÁntn oEr- MEDto AMBTENTE DE LA ctuDAD DE MÉxtco, DEB|ENDO NorlFlcARLo A LA

ijiiie?c]rbñ neiióñércLe DE LA EJEcuctóN DE Los rRABAJos, DEpENDIEN-rE _D_E! 
oRGANo PoLlrlco

ADMtNtsrRATtvo EN ALVARo oBREGoN; y 8.- MANIFESTACIóN BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD' QUE

EN cASo DE sER FAVoREctDo coN LA nó¡üiiicaéiOÑ 
-oEi 

coNrRATo oBJETo DE l-A LlclrAclÓN,

ñ'eniránn? iñÁulre DEL pLAN DE MANEJo DE REStDUos sóLtDos, ANrE LA SECRETARIA DEL MEDIO

AMBTENTE DE LA cruolnó-óe M¿irco; DEáreuoo NorFrcARLo A LA DtREcctóN RESPONSABLE DE LA

;JtÑ¿iÓN óIios TRABAJoS, DEPÉNDIENTE DEL oRGANo PoLITIco ADMINISTRATTVO EN ALVARO

OBREGON.

poR Lo ouE HABIENDo sATtsFEcHo LAS coNDtctóNES REQUERIDAS Y ASEGURANDO LAS MEJORES

coNDrcroNES posrBLES EN cuANTo n páeóio, cALTDAD, FTNANcTAMTENTo Y DEMAS CIRCUNSTANCIAS
pERTTNENTES y cARANTtzAR sATtsFACToRrÁMENTE EL cuMPLlMlENTo DE LAS oBLlGAcloNES

RESpEclvAS, LA coNTRATrsrA pRovEEóónÁ cbHoADo, s.A. DE c.v. DEMUESTRA coNTAR coN

cApActDAD LEGAL, rtoliCÁ eco¡lórr¡lcn y ADMINtsrRATlvA, ADEMÁs DE coNTAR coN soLVENclA

FINANcIERA PARA DAR REsPUESTA INMEDIATA AL INICIO DE LOS TRABAJOS DE OBRA PÚBLICA QUE EL

iirib'nño Éor_triCo Áoüiñis"in-nrvii eN Álünno oañEcéN¡, poR coNDucro DE LA DrRECclóN GENERAL

DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO

DÉctMo NovENo.- DE AcuERDo coN ToDo Lo ANTERToRMENTE sEñALADO, sE DETERMINÓ QUE LA

pñópósrClór.l- pneseNrADA poR EL coNTRATlsrA pRovEEDoRA coNDADo, s.A. DE c.v. DENTRO DEL

pRocEDrMrENTo DE coNTRATAcTó¡r pon ÁóiúórcnCrorrr brnEcrA poR e,{cEpclótt A LA LlclrAclóN
biJáüóÁ ¡rü¡¡-eno Ió.eic-065.16, SE AJUSTA A ToDoS Y CADA UNo DE LOS REQUISITOS SOLICITADOS POR

rn_oInecCroru ceruennl DE oBRAS Y DESARRoLLo URBANo, PARA LA REALIZACIÓ¡,I O¡ LOS TRABAJOS DE

óáñÁ'p-úáitCa, uisüos ouE pERMITEN cARANTtzAR EN FoRMA sATlsFAcroRtA EL.cut\ilPL|MlENTO DE LAS

METAS EN TrEMpo ironurn, Ási covró DAR coNTTNUTDAD A Los sERvrctos PúBLlcos Y FUNCIONES

ENCoMENDADAS A re-orlÉcn-Cró¡¡ Alvnno oBREGóN DE coNFORMIDAD coN LAS ATRIBUCIONES

coNFERtDAs Eru ley, poR Lo ouE DE coNFoRMTDAD coN Lo DtspuESTo EN Los ART[cuLos 134 DE LA

éóiib;iiüaÉñ''pólirce DE Los ESrADos uNrDos MExrcANos; ARricuLos l"_{P¡RrADo A, s,23,24
ApARTAD9 c),41, ¿+'rnaóóroñl ñcr§ó Á,iiÍ13 t*19..^t9ol v oe ln LEY DE oBRAS púeLtcrs oeL

DtsrRtro FEDERAL; 48 y 75-B-t, DE su necttueruro; ARTfcuLo 32 DEL DECRETO DE PRESUPUESTo DE

EGRESos DEL DlsrRtro FEDERAL pARA EL EJERctcio FtscAL 2016, sE EMIrE LA oPlNlÓN FAVORABLE

pARA LA coNTRATACioñ pón Áo¡uolcnclóru olnrcrn DE Los TRABAJoS DE OBRA PúBLlcA oBJETo DEL

PRESENTE DICTAMEN.

CONSIDERANDOS

PRIMERO.. QUE EL PRESENTE DICTAMEN TIENE POR OBJETO OPINAR DE MANERA OBJETIVA SOBRE LA

ÁriJüórLÁctóñblntcre DE Los TRABAJos DE oBRA púaLlcR, coNStsrENrES EN: EL oBJEro DE LA oBRA

señÁuóo eñ ef pnoeulo DEL pRESENTE DrcrAMEN, euE stRVE coMo FUNDAMENTO PARA REALIZAR EL

CONTRATO DE OBRA PÚALICR A BASE DE PRECIOS UNITARIOS POR UNIDAD DE CONCEPTO DE TRABAJO

TERMINADo Y TIEMPo DETERMINADo, coMO PARTE DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRRTRCIÓI.I POR

eó¡üoróÁclOu onecin, luñóÁureñiÁNbose EN cRrrERtos DE rcoruorrrfe, EFlcAclA, EFlclENclA,
tMpARctALtDAD y HoNRADEZ, DE MANERA euE ASEGUREN LAS MEJoRES coNDlcloNES PARA EL ÓRcRt'lo
i,óútiióó novrr¡llsrüirvo-ÉñllvÁRo oenEcóN DE coNFoRMtDAD coN Los eRtfcut-os 61 Y 63

rRecctót¡ tv DE LA LEY DE oBRAS ptllaLlcRs DEL DlsrRlro FEDERAL.
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CIUDAO DE MÉXICO

Delegación Álvaro Obregón
Dirección General de Obras y Desarrollo

Urbano
GOBiifi.lO D€ltGAOCrNAr 20t a . 20lt

DICTAMEN DE ADJUDICACIÓN DIRECTA POR EXCEPCIÓN A LA LTCITACIÓN PÚBLICA
PROCEDIMIENTO OE CONTRATACIóN POR ADJUD]CACIÓN D¡RECTA POR EXCEPCIÓN A LA LTCITACIóN

PÚBLIcA NIJMERO AD.EXC.O65.1 6

INTERIOR DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL, ASI COMO LO.ESTABLECIDO EN EL
MANUAL DE ORGANIZACIÓN DEL ÓRGANO POLITICO ADMINISTRATIVO EN AI-VRNO OBREGÓN, TIENE
COMPETENCIA Y ESTA LEGALMENTE FACULTADA PARA CELEBRAR CONTRATOS DE OBRAS PI'BLICAS Y
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS OBRAS PÚBLICAS, CON LAS PERSONAS FISICAS Y MORALES, A FIN DE
REALIZAR EN FORMA ADECUADA SUS FUNCIONES ENCOMENDADAS POR LEY.

TERCERO.. LOS QUE EN ESTE ACTO INTERVIENEN MANIFIESTAN QUE LA ADJUDICACIÓN DIRECTA, SE HACE

CON BASE EN EL ESTUDIO TECNICO.ECONÓMICO, OUE COMPRENDE; LA REVISIÓN, ANALISIS DETALLADO,
EVALUACIÓN CUANTITATIVA Y EVALUACIÓN CUALITATIVA DE LA PROPOSICIÓN PRESENTADA DENTRO DEL
PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN POR ADJUDICACIÓru OINECTA POR EXCEPCIÓN A LA LICITACIÓN
PúBLrcA NúMERo Ao-Exc-o6s-1 o.

CUARTO.. LA DIRECCIÓN TECNICA ADSCRITA A LA DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO
DEL ÓRGANO POLITICO ADMINISTRATIVO EN AIVNNO OBREGÓN, TOMANDO EN CUENTA EL DECIMO
NOVENO RESULTANDO Y FUNDAMENTANDOSE EN LOS CRITERIOS DE EFICIENCIA, EFICACIA, ECONOMh,
IMPARCIALIDAD Y HoNRADEZ QUE ASEGUREN LAS MEJORES CONDICIONES PARA EL ÓRGANO POLITICO
ADMINISTRATIVO EN AUVNRO OBREGÓN, OPINA FAVORABLEMENTE QUE LA PROPOSICIÓN PRESENTADA EN

EL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN POR ADJUDICACIÓN DIRECTA POR EXCEPCIÓN A LA LICITACIÓN
PÚBLICA NI'MERO AD.EXC.O65.16, POR EL CONTRATISTA PROVEEDORA CONDADO, S.A. DE C.V. ES

SOLVENTE PARA LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS DE OBRA PIJBLICA, CONSISTENTES EN EL OBJETO DE LA

OBRA SEÑALADO EN EL PROEMIO DEL PRESENTE DICTAMEN, Y ASEGURA LAS MEJORES CONDICIONES DE

CONTRATACIÓN EN CUANTO A PRECIO, CALIDAD, FINANCIAMIENTO, OPORTUNIDAD Y DEMAS
CIRCUNSTANCIAS PERTINENTES.

QUINTO: QUE LA PREFERENCIA QUE SE EJERCE CON EL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN POR

ADJUDICACIÓru OIRTCTR POR EXCEPCIÓN A LA LICITACIÓN PÚBLICA NÚMERO AD,EXC-065-I6, ES FACTIBLE

DE CONFORMIDAD CON LOS ARTICULOS 63 FRACCIÓN IV DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO
FEDERAL Y 75-B-I DE SU REGLAMENTo, Y PROCEDENTE EN FUNCIÓN DE LOS CRITERIOS DE ECONOMIA,
EFICACIA, EFICIENCIA, IMPARCIALIDAD Y HONRADEZ, DE MANERA QUE ASEGUREN LAS MEJORES
CONDICIONES PARA EL ÓRGANO POLITICO ADMINISTRATIVO EN AIVNNO OBREGÓN, PREVISTOS EN EL

ARTÍCULO 61 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL, MISMOS QUE SE ACREDITAN DE LA
SIGUIENTE MANERA.

A.. CRITERIO DE EFICIENCIA: EL ÓRGANO POLÍTICO ADMINISTRATIVO EN AI-VRNO OBREGÓN A TRAVÉS DE

LA DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO, A FIN DE DAR CUMPLIMIENTO EN EL LOGRO
DE SUS OBJETIVOS Y ACTIVIDADES PROGRAMADAS, CONTRATA DIRECTAMENTE A LAS PERSONAS FÍSICAS
O MORALES QUE REUNEN LAS CONDICIONES LEGALES, TECNICAS, ECONÓMICAS, FINANCIERAS Y
ADMINISTRATIVAS REQUERIDAS PARA GARANTIZAR EN FORMA SATISFACTORIA EL CUMPLIMIENTO Y
CONTINUIDAD DE LOS SERVICIOS PIJBLICOS Y FUNCIONES ENCOMENDADAS A LA DELEGACIÓN AI-VRRO
OBREGÓN DE CONFORMIDAD CON LAS ATRIBUCIONES CONFERIDAS EN LEY, CON EL COSTO MÍNIMO Y EN
EL MENOR TIEMPO POSIBLE, OPTIMIZANDO LOS RECURSOS.

CON LA ADJUDICACIÓI.¡ OINECTN ACII Y OPORTUNA DEL CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A BASE DE PRECIOS
UNITARIOS POR UNIDAD DE CONCEPTO DE TRABAJO TERMINADO Y'TIEMPO DETERMINADO, LA DIRECCIÓN
GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO, ESTARA EN CONDICIONES DE PODER EJECUTAR A TRAVÉS
DE UN TERCERO LOS TRABAJOS DE LA OBRA PUBLICA CORRESPONDIENTES, DONDE EL TERCERO SERA
SUPERVISADO POR LA RESIDENCIA DE SUPERVISIÓN A CARGO DE UNA DE LAS UNIDADES
ADMINISTRATIVAS DE LA DIRECCIÓU OE OBRAS Y/O POR SUPERVISIÓN EXTERNA, ADSCRITA A LA
DIRECCION GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO

AUNADO A LO ANTERIOR LA PROPOSICIÓN PRESENTADA POR LA EMPRESA PROVEEDORA CONDADO, S.A.
DE C.V. UNA VEZ EVALUADA ES SOLVENTE AL REUNIR LAS CONDICIONES LEGALES, TÉCN

En Alvano Obnegón, vecinos y detegación gobernamos juntos.
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CIUDAD DE MÉXICO GOBIERNO D€UGACTONAt 20la ' 20lt

DIRECTA, DONDE CONSIDERANDO LA RESPUESTA INMEDIATA Y EL MONTO
: TIENE UNA DISMINUCIÓN DE TIEMPOS Y COSTOS EN BENEFICIO PARA EL

' DIcTAMEN DE ADJUDtcActóN DTRECTA POR EXCEPCIÓN A LA LICITACIÓN PIIBLICA
pRocEDrM¡ENróil;Aiíüíi"áé'^ii;o"ür-J¡rioiclb-óñ rirneóm pon ExcEpcróN A LA LtcrrAcróN

PÚBLICA NÚMERO AD.EXC-065-16

EcoNÓMICAs, FINANCIERAS Y ADMINISTRATIVAS REQUERIDAS POR I-q DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS Y

DESARROLLO URBANO PARA GARANTIZAR EN FORMA SATISFACTORIA EL CUMPLIMIENTO Y CONTINUIDAD

DE LoS SERVIcIoS PÚBLIcoS Y FUNcIoÑES ENcoMENDADA§ Á ü OCI-TCACIÓN ALVARO OBREGÓN DE

CoNFORMTDAD CON LAS ATRtBUcrorueS-óo¡¡FERIDAS EN LEY, PARA ACREDITAR'EL cRlTERlo DE

EFICIENCIA, SE TIENE:

1. DENTRo DE LA pRopostctóN pRESENTADA SE CONSIDERÓ LoS TERMINOS DE REFERENCIA coN

SUS RESPECTIVOS AICANCES.

2. EL |MPORTE PROPUESTO DE $12,019,494.51 (DOCE.MILLONES DIECINUEVE MIL CUATROCIENTOS

NovENrA y cUArRo pEsos srlroiirvl-.ÑJ álN iv¡., SE ENCUENTRA ESTRUCTURADO CoN PRECIOS

UNtTARtoS DEL TABULADoR GEÑERAI be pReclOs uÑlrÁnros, EMlTlDo PoR LA coORDlNAclÓN

TECNICA DE LA SECRETARIA DE OBRAS Y SERVICIOS.

3. EL pROGRAMA DE EJECUCIóN DE LOS TRABAJOS PROPUESTOS CON. FECHA DE lNlClO DE LOS

TRABAJos EL DfA 01 DE NovtEMBRE DE áors v FECHA DE TERMINACIÓN EL 3'l DE DICIEMBRE DE

2016, coN 
-ñ iLniooo óe rieCúcloN oe 61 DIAS NATURALES, ES CoNGRUENTE coN Lo

SoLtCtTADo pOn r-n otneCClóru cENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO.

DE ESTA MANERA SE cUMPLE coN EL cRITERIO DE EFICIENCIA PREVISTO EN LA LEY, TODA VEZ QUE: 1.-

CON EL COSTO DE LOS TRABAJOS ESTRUCTURADO CON EL TABULADOR GENERAT DE PRECIOS UNITARIOS

EMrrDo poR LA cóóádiñÁóréñ reóñrCÁ DE Lc sEcRETARfA DE oBRAS y sERvtclos DE LA cluDAD DE

, ueilóo sr 
'oprlurlznRoN 

Los RECUñso§ i.- our EN Los rERMlNos DE REFERENCIA coN sus
RESPEcrlvos ALóÁ-N¿ié"sÉ-pnLüe u cnr-loAD DE Los TRABAJoS: 3'- QUE EN EL PRoGRAMA DE

REALrzAcróN DE Los rRABAJos, se cóñsróE{ó el-ptnroDo y pLAzo§ sollctrnoo PoR LA DlREcclóN

GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO, PARA DESARROLLAR LOS TRABAJOS QUE PERMITIRAN

LoGRAR LoS oBJETIVoS Y ACTIVIDADESPROGRÁMADAS EN EL MENOR TIEMPO POSIBLE, EN LAS MEJORES

CoNDIcIoNES TANTo TÉcNIcAS coMo eóóÑóuIcÁS, OUE CONSECUENTEMENTE BENEFICIARAru AI
GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MEXICO.

B.- cRtrERto EFtcACtA: EL óRGANo poLfTtco ADMrNtsrRATtvo EN At-vRno oBREGÓN A TRAVES DE LA

OINCCCIÓ¡I GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO A FIN DE DAR CUMPLIMIENTO EN EL LOGRO'DE

SUS oBJETIVoS, CoNTRATA DIRECTAMENTE A LAS PERSONAS FÍSICAS O MORALES OUE REUNEN LAS

coNDtctoNEs r-eCaiE§, recñlcn§ EcoNóMrcAS, FTNANctERAS y ADMtNISTRATIvAS REQUERIDAS PARA

GARANTIZAR EN FORMA SATISFACTORIA EL CUMPLIMIENTO Y CONTINUIDAD DE LOS SERVICIOS PIJBLICOS Y

FUNCIONES ENCOMENDADAS A LA DELEGACIÓN ALVARO OBREGÓN POR LEY.

AHORA BIEN, LA PROPOSICIÓN PRESENTADA POR I-A CONTRATISTA PROVEEDORA CONDADO, S.A. DE C.V.

FUE EVALUADA VERIFTCANDO: LA EXPERTENCIA; CAPACIDAD TECNICA; CAPACIDAD FINANCIERA CON. BASE

EN EL CAPITAL ooNTABLE DISPoNIBLE DE CONFORMIDAD CON LA SECCIÓN 28 DE LAS POLÍTICAS

ADMINISTRATIVAS, BASES Y LINEAMIENTOS EN MATERIA DE OBRA P[:,BLICA, DETERMINANDOSE SER

SoLVENTE EN cÚANTo A RECURSOS TECNICOS, FINANCIEROS HUMANOS, EXPERIENCIA, CAPACIDAD

iÉcurcn, EcoNóMtcA, y ADMINIsTRATIvA pARA LocRAR Los oBJETlvos Y ACTIvIDADES PROGRAMADAS

EN EL PI.Azo ESTABLECIDO TRADUCIENDOSE EN UNA CAPACIDAD DE RESPUESTA INMEDIATA DE LOS

RECURSOS PARA DESARROLLAR LOS TRABAJOS DE OBRA PUBLICA, INVOLUCRANDO COMO

CONSECUENCIA LA OIé¡¡irIÚCróNOT IOS TIEMPOS DE PROCEEIMIENTO DE CONTRATACIÓN.

DE ACUEROO CON LO ANTERIOR, SE CUMPLE CON EL CRITER]O DE EFICAC]A PREVISTO EN LA LEY, TODA
VEZ OUE DE LA PROPUTSTN PRESENTADA EN EL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN POR ADJUDICACIÓN

TOTAL DE LOS TRABAJOS, SE
GOBIERNO DE LA CIUDAD DE ,/

En Álvano Obnegón, vecinos y delegación gobernamos ¡untos.

Av. Canario Esq. Calle 10, Col. Tolteca, C.P. 01 150
Correo:delegado@dao.df.gob,mx Páginaweb:www.dao.gob.mx

Tels.:5276 6701 I 52766728
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CIUDAD DE MÉXICO

Delegación Alvaro Obregón

Dirección General de Obras y Desarrollo

Urbano
GOBIERNO oRIGACCNAI ?015. iolt

DICTAMEN DE ADJUDIcAcIÓN DIRECTA POR EXCEPCIÓN A LA LICITACIÓN PTJBLICA
pRocEDtMtENro Di¿ó'r,iiÁÁirtié¡l pocro¡uorcAcróN DtREcrA PoR ExcEPclóN A LA LlclrAclóN

PÚBUCA NÚMERO AD.EXC.O65-I6

MÉxtco, AL EVITAR TtEMpos y cosros MAyoRES euE sE GENERARIAN AL REALIzAR UNA LlclrAclÓN PoR

INVITACIÓN RESTRINGIDA A CUANTO MENOS TRES CONCURSANTES.

C.. CRITERIO DE ECONOMíA: ET ÓRCRNO POLTTICO ADMINISTRATIVO EN AI-VRNO OBREGÓN A TRAVÉS DE

LA DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO, TOMANDO EN CUENTA LA IMPORTANCIA,

cenÁCientslcAs, MAGNITuD y coMpLEJtDAD DE Los TRABAJoS DE oBRA PúBLlcA, coNTRATA EN LAS

MEJoRES CoNDICIoNES PARA EL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MEXICO A LA PERSONA FISICA O MORAL

MAS IDÓNEA, oPTIMIzANDo Los RECURSoS ECONÓMICOS AUTORIZADOS CON LOS QUE CUENTA PARA LA

EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS DE OBRA PÚBLICA QUE REQUIERE.

AHoRA BIEN, LA PRoPoSIcIÓN PRESENTADA PoR LA CONTRATISTA PROVEEOORA CONDADO, S.A. DE C.V.,

FUE EVALUADA VERIF¡CANDO: QUE SE ENCUENTRA INTEGRADA POR PRECIOS UNITARIOS DEL TABULADOR

GENERAL DE PRECIoS UNITARIoS, EMITIDO POR LA COORDINACIÓN TÉCNICA DE LA SECRETARh DE OBRAS
Y SERVICIOS DE LA CIUDAD DE MEXICO, DANDO CUMPLIMIENTO A LO SEÑALADO EN EL ARTÍCULO 75.8-I DEL

REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL, SIN MENOSCABO DE LA CALIDAD DE

LoS TRABAJoS REQUERIDoS EN LOS TERMINOS DE REFERENCIA Y EL PLAZO DE EJECUCIÓN DE LOS

MISMOS.

DE ESTA MANERA AL REALIZAR LOS TRABAJOS DE OBRA PÚBLICA OBJETO OEL.PRESENTE DICTAMEN,
MEDTANTE LA ADJUDTCACTÓN DTRECTA SE CUMPLE CON EL CRITERIO DE ECONOMÍA PREVISTO POR LA LEY,

TODA VEZ OUE CON LA PROPUESTA ECONÓMICA PRESENTADA POR LA CONTRATISTA PROVEEDORA
coNDADo, S.A. DE c.V. EN EL PRoCESO DE CONTRATACIÓN POR ADJUDICACIÓN DIRECTA, RESULTA
ACEPTABLE PARA EL ÓRCEruO POLÍTICO ADMINISTRATIVO EN AI-VRNO OBREGÓN; DONDE SE TIENEN
AHORROS SIGNIFICATIVOS OBTENIENDO EL MAYOR BENEFICIO PARA EL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE

MEXIco, AL EVITAR SoBREcoSToS QUE PoDRIAN DARSE EN LAS PROPUESTAS EN EL CASO DE UNA
ADJUDIéACIÓI{ POR LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL O POR LICITACIÓN POR INVITACIÓN RESTRINGIDA A
CUANDO MENOS TRES CONCURSANTES.

D.. CRITERIO DE IMPARCIALIDAD: EL ÓRGANO POLÍTICO ADMINISTRATIVO EN AIVRNO OBREGÓN A TRAVÉS
DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO, TOMANDO EN CU,ENTA LA IMPORTANCIA,
CARACTERfSTICAS, MAGN UD Y COMPLEJIDAD DE LOS TRABAJOS DE OBRA PUBLICA SELECCIONA EL

PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN POR ADJUDICACIÓI'¡ OIRTCTR CON EL IJNICO OBJETIVO DE ASEGURAR
LAS MEJORES CONDICIONES PARA EL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO Y POR CONSIGUIENTE EL
PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN POR ADJUDICACIÓI.I OIRECTR DEBE GARANTIZAR Y SATISFACER EN
FORMA FEHACIENTE LOS OBJETIVOS Y REQUERIMIENTOS DE LA IDÓNEA CONTRATACIÓN OUE SE
PRETENDE.

AHORA BIEN, LA CONTRATACIÓN DE LOS TRABAJOS DE OBRA PÚBLICA, SE REALIZA CONFORME AL
PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN POR ADJUDICACIÓ¡I OIRECTN ESTABLECIDO EN LA LEY DE OBRAS
PUBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL, DADO QUE SE SELECCIONÓ AL CONTRATISTA PROVEEDORA CONDADO,
S.A. DE C.V., SE EMITIÓ LA INVITACIÓN A PARTICIPAR Y SE EVALUÓ SU PROPOSICIÓN VERIFICANDO LOS
ELEMENTOS QUE PERMITIRAN DETERMINAR QUE LA CONTRATISTA CUENTA CON LA ADECUADA
EXPERIENC¡A, RECURSOS FINANCIEROS Y CAPACIDAD DE RESPUESTA INMEDIATA PARA EJECUTAR LOS
TRABAJOS DE OBRA PÚBLICA OBJETO DEL PRESENTE DICTAI4EN Y OUE CON RESPECTO A SUS
COMPROMISOS CONTRACTUALES EN ESTA Y/U OTRAS DEPENDENCIAS, NO LIMITARAN LA CAPACIDAD
TECNICA Y FINANCIERA REoUERIDAS PoR EL ÓRGANo PoLÍTICO ADMINISTRATIVO EN AI-VRNO OBREGÓN
PARA LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS DE OBRA.

DE ACUERDO CON LO ANTERIOR, TAMBIEN SE CUMPLE CON EL CRITERIO DE IMPARCIALIDAD EN EL
PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN POR ADJUDICACIÓ¡I oIRecTn, ToDA VEz QUE DE CoNFoRMIDAD coN
LOS CRITERIOS DE EFICIENCIA, EFICACIA Y ECONOMÍA, SEÑALADOS EN EL P DICTAMEN,

En Álvano Obregón, vecinos y delegación gobernamos iuntos.

Av. Canario Esq. Calle 10, Col. Tolteca, C.P. 01150
correo: d e resat"9iir1,tJ,i8 
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DtcTAMEN DE ADJUDtCActóN DIRECTA POR EXCEPCIÓN A LA LlClTAclÓN PÚBLICA
pRocEDrMrENro-d¿¿4fr;il;A;;étii;oñri¡ublCatóñ o¡nEóie pon ExcEpcróN A LA LrcrrAcróN

PIJBUCA NÚMERO AD.EXC.065-1 5

GARANTTZA y sE sATrsFAcE EN FoRMA FEHAcTENTE Los oBJETrvos y REQUER|M|ENTO DE LA IDóNEA

óoÑinarnctóN DE Los TRABAJoS DE oBRA PÚBLlcA'

E.- cRtTERto DE HoNRADEZ: EL ónCR¡tO POLITICO ADMINISTRATIVO EN At-vRnO OBREGÓN A TRAVES DE

ü óiNÉóCiéÑéENTNNI DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO, ADJUDICA DIRECTAMENTE LOS TRABAJOS DE

óBñÁ.FÜBLiCÁ, óBJEio ogr- pngsErurE oIóiÁuEÑ rr.r EsrnicTo cUMPLIMIENTO A LO PREVISTO POR LAS

NoRMAS ApLtcABLES EN MATERIA oE oeáÁ'pÜüIcÁ pnEvÁr-EctENDo ÚrulcRueurE EL INTERÉS PUBLlco

euE FUNDA y MolvÁ üÁóiuÁóloñbe los sERVIDóRES púBLtcos euE |NTERVIENEN EN LA MlsMA.

poR Lo euE EL DEsARRoLLo DEL pRocEDtMrENTo DE coNTRATActóN PoR ADJUDICACIÓru olRecrn' se

LLEVÓ A CABo coN HoNRADEZ DE MANEñÁ ÁGIL Y coN ToDA LA TRANSPARENCIA, TOMANDO EN CUENTA

euE ES pARA BENEFtcto DE Los HABtrAruies óú-n§ coloNAlouE CoNronMAN LA DEMARCACIÓN.

lá DECISIóN DE ADJUDIcAR DTREcTAMENTE EL coNTRATo A LA CONTRATISTA PRovEEDoRA coNDADo,

s.A. DE c.v. sE ApEGó A LA NoRMmvionó-vrcENTE Er.¡ lunrgntn DE oBRA PúBLlcA brl otsrnlro
FEDERAL y poR REUNTR LAS coNDrctoNES LEGALES, TEcNlcAS, EcoNól4lcAS. FINANCIERAS Y

ADMtNtsrRAlvAS REeuERtDAS poR EL"ó:dóÑo poiliño nb¡¡l¡llsfnnrvo EN ALúARo oBREGÓN Y

GARANTTZAR sATtsFACToRIAMENTE el culr,rpil¡¡tENTO DE LAS oBLlcAcloNES RESPEcrlvAS, oBTENIENDO

ASI LAS MEJORES COÑorólOrueS PARA rr- COAIEnNO DE LA CIUDAD DE MÉXlCo'

EN LA pRopuESTA pRESENTADA EN EL pRocESo DE coNTRATACIóN PoR ADJUDICACIÓN DIRECTA, l-A

coNTRATISTA pRovEEDoRA coNDADo, §.A. óE c.v. pnrseNTÓ EScRlro DE No ENCONTRARSE EN Los

supuEsros ouE E§1-B-Ll;aEi'ÁiiÍrculo slbe LA LEy DE oBRAS puBLrcAS DEL DlsrRlro FEDERAL,

D.NDE sE coRRoB-oáóauE ruIñcúñ éeñvróon puar-rco euE TNTERVTENE DE cuALoulER FoRMA EN LA

ADJUDTCACTóN oEl CONTRATo TUVIERÁ ÑÍÉne§ PERSoNAL, FAMILIAR O DE NEGoCIoS CoN LA

coNTRATrsrA pRovEEDoRA coNDADo, d.i."dÉ ¿.v. poñ ur-rruo, sE vERlFlcó 9-uE LA coNTRATlsrA' No

pRESENTARA ANTEcEDENTES o AcrrruDES ADVERSAS ÁL- lrurenes DEL óRcRt'lo PoL[Tlco

ADMINISTRATIVO EN AIVRRO OBREGÓN.

DE ACUERDO CON LO ANTERIOR, SE CUMPLE CON EL CRITERIO DE HONRADEZ PREVISTO EN LA LEY' 4!
CUMPLIR LOS FUNCIONARIOS Y SERVIDOáE§ PLISI.ICOS OUE INTERVINIERON EN EL PROCEDIMIENTO DE

coNTRATACIóN poR ADJUDIcACtótrt olRrcrR, CoN Lo ESTABLECIDO EN LA LEY DE OBRAS PUBLICAS DEL

DtsrRtro FEDERAL y LEy FEDERAL DE RE-spoñ§nerLloaoES DE Los SERVIDoRES PUBLlcos.

sEXTo: DE coNFoRMtDAD coN Lo ESTABLEcIDo EN EL ARTfcuLo 61 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS DEL

DtsrRtro FEDERAL, LAS RAzoNES soctALES, TEcNtcAS, LEGALES, EcoNÓMlcAS, FINANCIERAS QUE DAN

LUcAR AL EJERctcto DE LA pREFERENCIA DEL pRocEDlM.tENro óe CONTRATAOIóN PoR ADJUDICACIÓN

DTRECTA poR Excipóóñ a r-n llclrnCról'¡- púaLlcA NUMERo AD-Exc-o6s-16, sE ACREDITAN DE LA

SIGUIENTE MANERA:

RAZoNES SocIALES: LA pRtNCtpAL RAZóN SoCtAL QUE DA LUGAR AL EJERclclo DE LA PREFERENCIA, SE

ENcUENTRA AoREDITADA EN LoS RESULTANDOS PRIMERO Y DECIMO NOVENO DEL PRESENTE DICTAMEN.

RAZONES TÉCT.IICIS: LAS RAZONES TECNICAS QUE DAN LUGAR AL EJERCICIO DE LA PREFERENCIA' SE

ENCUENTRAN ASREDITADAS EN Los RESULTANDos sEGUNDo, TERCERO, qÉc-lMo QUlNTo, DEclMo

§Eiio, óebirr¡o §epJrrr¡o, DÉctMo ocrAvo, y DEcrMo NovENo DEL PRESENTE DlcrAMEN.

RAZONES LEGALES: LAS RAZONES LEGALES QUE DAN LUGAR AL EJERCICIO DE LA PREFERENCIA' SE

EÑcÚeÑinÁÑ nCnEorrÁons EN LoS RESULTANDOS TERCERO, QUINTO, SEXTO, OCTAVO, NOVENO,

óeórrrno, oeóiuro pnlureCo, ógcrrr¡o cuARTo, DÉcrMo QUtNTo, DEclMo sExro, DEclMo ocrAvo Y DÉclMo

En Álvaro Obregón, vecinos y delegación gobernamos iuntos.

Av, Canario Esq. Calle 10, Col. Tolteca, C.P.01150
Correo:delegado@dao.df.gob.mx Páginaweb:www.dao'gob.mx

Tels.: 5276 6701 I 5276 6728
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Delegación Álvaro Obregón

Dirección General de Obras y Desarrollo

Urbano

DIcTAMEN DE ADJUDIcAcIóN DIREcTA PoR ExcEPclÓN A LA LlclTAclÓN PÚBLICA

pRocED¡MrENro DE coNrRArAclóru poá)'o"irioic"rtóÑ-rilñeóiÁ'p-oleicePctÓN A LA-LlclrAclÓN
PÚBLtCA NTJMERO AD.EXC.O65.1 6

RAZoNES EcoNÓMIcAS: LAS RAZoNES EcoNÓMIcAS QUE DAN _LUGAR 
AL EJERCICIO DE LA PREFERENCIA'

SE ENCUENTRAN AcREDITADAS EN LOS 
-CeSUlrnNoOS 

CUARTO, SÉPTIMO, OCTAVO' DECIMO SEXTO'

óEcrul-óótrÁvo v DÉctMo NovENo DEL PRESENTE DIcTAMEN.

RAZONES FINANcIERAS: LAS RAZONES FINANCIERAS QUE DAN LUGAR AL EJERCICIO DE LA PREFERENCIA'

sE ENCUENTRAN ACREDTTADAS EN Los nÉsÜlrnÑoos cunnró, §Éprluo, ocrAvo, NovENo, DÉclMo

óórÁvo y DEctMo NovENo DEL PRESENTE DIcTAMEN'

RAZONES ADMTNTSTRATIVAS: LAS RAZONES ADMINISTRATIVAS QUE DAN LUGAR AL EJERCICIO DE l-A

pnrreneruCn, SE ENCUENTRAN ACREDITAóÁs rru IOS RESULTANDOS CUARTO, QUINTO' SEXTO' OCTAVO'

NovENo, DEcrMo, D¿órüó''ñri,íi-rióI óE¿íilé i¿éüñób;,-óEórii;ó ññóenó, oÉcruo cuARro, DEcrMo

eurNro, DÉcrMo sExió,''ó"ririüó'3'epir,ró óEórrrróótr;v'o V DÉcrMo NovENo DEL P.RESENTE DICTAMEN'

coN BASE EN LO ANTERIORMENTE EXPUESTO Y FUNDADO, DADA LA ItFg!.S^lgAD IMPERANTE DE

..NTRATAR poR ADJüb'róÁcroñ óinecrn r-ós innen¡os DE oBRA púBLrcA coNSlsrENTE EN EL oBJEro

DE LA OBRA SENALADO EN EL PROEúi.O óCI- PNTSENTE bICTAMEN' Y UNA VEZ HECHAS LAS

coNStDERAcToNES ANTERToRES, y po_R cóÑrléÚnnRsE LA ADJUDIcAcIót'l olRectl DEL coNTRATo DE

REFEREN.TA EN LA HrpórEsrs ouE sEñALA-LI ÁniiCuió oá rnÁCóroN iv oe LA LEY DE oBRAS PÚBLICAS

DEL DrsrRrro FEDERAL y ARTfcuLo sz oÉaoEcRETo DE pRE-suPUESTo DE EGRES.S DEL DlsrRlro

íEóE-üi PÁñA EI áEN¿ICIO 2016, ES PROCEDENTE RESOLVERSE Y:

RESUELVE

pR¡MERo.. euE coN BASE EN Los RAzoNAMtENTos Y FUNDAMENTOS vERTlDos EN Los RESULTANDOS Y

CONSIDERANDOS DEL PRESENTE DICTAüÉI SE EUT T LA 
^OPINIÓN 

FAVORABLE PARA REALIZAR LA

ADJUDTCACTóN DE MANERA DIRECTA a iÁ ervlpiEsA PROVEEDORA COND-AD.O, S'A' DE c'v' DE

NA6T6NALTDAD ME¡TSANA; DEL coNTRATo oE beü püar-icn A BASE DE pREctos uNtrARlos PoR UNIDAD

DE coNcEpro DE TRABAJo TERMTNADo vftrvlpó oerenvrrrunóo ÑÚvreno AD-EXC/DGODU/095/16' PARA

LA EJECUCTóN DE Los TRABAJos DE oBRA púáraÁ CoNSrsrENiES EN "REHABlLlrAclÓN, suMlNlsrRo'

rNsrALAcróN y MANTENTMTENTo AL srsrEüA oáÁuuMenrco púá[lco Y TRABAJOS COMPLEMENTARIOS

DENTR. DEL pERfMETRo DELEGA.I.NA'ú',-¿ijN ÜÑ llrre-g1Íe DE $12,019,4s4's1 (DO.E MILLONES

D'E.INUEVE MtL cuATRoctENTos NovEÑJÁ i-Culrno PEsos 51,100 M.N.) y4-s LA CANTIDAD DE

$1,923,119.12 (uN MtLLoN NovEctENTos vÉil¡rirnes MIL clENTo DIECINUEVE PESoS 121100 M'N') oUE

CoRRESPONDE AL |MPUESTO AL VALOR Áéii-ECÁoO, C4NTIP4PES OUE SUMADAS DAN uN IMPoRTE DE

si3,s42,6i3.63 (rREcÉ Mr[ioñefirovEcrEñid§ óu-AÉENrA y Dos MrL sEtsc¡ENTos rREcE PESos 63/100

M.N.l coN FECHA DE tNtcto EL oi DE NouEüBRE óe zore Y FECHA DE TERMINACIÓN EL 31 DE D¡GIEMBRE

iiü)'oie, óoñúñ prñtooo DE EJEcuctóN DE 61 DIAS NATURALES

.EGUNDo.- srRVA EL pRESENTE DTcTAMEN pARA oprNAR FAVoRABLEMENTE LA ADJUDICACIóN, EMlslóN Y

FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO CORRESPONDIENTE.

TERcERo.. EL ESruDto TEcNtco-EcoNóMlCo, QUE coMPRENDE; LA REyslgl'l:4!\At-lsls DETALLADO'

EVALUA.TóN cunulíirrüÁl'iirÁruncroñ CuÁuimvA.DE LA pRoposrcróN PRESENTADA DENTRo DEL

pRocEDrMrENro DE coNrRArAcróu pod ;óiüói¿Ácroñ-ornÉciÁ póñ excepctóN A LA LlclrAclóN

biJáñÁ'ÑüN'EñoÁó.exc.065.16, Y SUS ANExó., PASAN A FoRMAR PARTE DEL PRESENTE DICTAMEN,

SE EMTTE EL pRESENTE DTCTAMEN DE ADJUD.tcAclóN DIRECTA DEL PRoCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN

Éóf'ÁóiuóicAcóñ DtREcrA poR ExcEpótóñ Á uR urcrrRclór{ púeLtcR NúMERo AD-Exc'065'16, EN

búi'rÉirüreNio ¡ r-o DtspuEsro EN Loó láitcuuós ¿i pAnn¡ro úLrlMo, 61 DE LA LEY DE oBRAS

FÚiiLIóÁ§-'óEI'olsinrro FEDERAL v §ECCTOÑ- o oE LAS PoLfTIcAS ADMINISTRATIVAS, BASES Y

LINEAMIENTos EN rvrÁiEñrn oá óaRA pUaLlcA, EN LA ctuDAD DE MÉxlco DlsrRlro FEDERAL, A LAS 13:00

cluDlo oE NÉxtco coSliRNo D&ECA(:loN^t 2015 . 2018

HORAS DEL DIA 29 DE OCTUBRE DE 2016.

En Álvano Obregón, vecinos y delegación gobennamos iuntosiln
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Delegación Álvaro Obregón

Dirección General de Obras y Desarrollo

Urbano
cruolo oE NÉxtco GOgrERriO DELÉGACIO¡i^L 20r5 - 201!

DIcTAMEN DE ADJUDtcActóN DtREcrA poR ExcEpclóN A LA LIclrAclÓN'PtlBLtcA
pRocEDrMrENro DE cóii;áÁiÁ;ié'ñ;;od;\DloicÁcróñ otREcrA PoR ExcEPctóN A LA LlclrAclóN

PTJBLICA NÚMERO AD-EXC-065-1 6

No HABTENDo orRo ASUNTo euE TRATAR, sE DA poR coNcLUrDo EL pRESENTE Acro EL MlsMo Dh DE

§U INICIO, FIRMANDO DE CONFORMIDAD Y COMO CONSTANCIA EN TODAS SUS HOJAS AL MARGEN Y AL

CALCE, l,qS penSONAS eUE EN EL INTERVIN|ERON; A FIN DE QUE SURTA LOS EFECTOS LEGALES QUE LE

SON INHERENTES.

poR EL óncl¡.¡o poLíTtco ADMrN;srRATlvo EN ÁlvlRo oBREGÓN

DICTAMINÓ

J.U.D. DE CONCURSOS CONTRATOS Y J.U.D. DE ANÁLISIS DE COSTOS Y

ONES

CDMH

Llc. BEN ARQ. EDG

TODO LO

vt

NTE A LA PARTE TECNICA.
ELABO

TODO LO REFERENTE LA PARTE
ECONOMICAADMINISTRAT¡VA

En Álvaro Obnegón, vecinos y delegación gobernamos iuntos.

Av. Canario Esq. Calle 10, Col. Tolteca, C.P. 01150
Correo:delegado@dao.df.gob.mx Páginaweb:www.dao'gob'mx

Tels.: 5276 6701 I 5276 6728
Página 13 de 13

Antes de imprimir, fliense en la naturaleza, hagamos cultura de ttsar papQl reciclado'

LAS FIRMAS euE ANTEcEDEN coRRESpoNDEN AL DIcTAMEN DE ADJUDICACIÓ¡'¡' olRecrR DEL

pRocEDrMtENTo DE ióil-rHniÁCroÑ-poñ-ÁoJú-orcnclér.r DtR_E^crA NIJMERo AD-Exc-065-16, RELATIV-A A:

ir'eñidirAiióñ, ñüñrs"iáó;iñ'siirirtiOr.r lr¡rñfeumlENro AL srsrEMA DE ALUMBRADo PUBLrco Y

TRABAJOS COMPLEMENTARIO§ DENTRO DEL PERÍMETRO DELEGACIONAL.
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